
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

   
REFERENCIA:        VERBAL SUMARIO –  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE- No. 2023-00172 

 DEMANDANTE:  FRANCISCO MENDOZA VILLAMIL  
 DEMANDADA:   RICHARD ALEXANDER BERNAL y OTRA  

 

 

 1.-ANEXAR a las presentes diligencias para que surta los efectos legales 

correspondientes los medios de defensa esgrimidos por el demandado, señor 

RICHARD ALEXANDER BERNAL, por haberse pronunciado en el término 

concedido y a los que se les dará el trámite respectivo, en su momento procesal 

oportuno.  

 

 2.- Por secretaría contabilizar el término concedido en el auto admisorio 

de demanda a la demandada, señora MARTHA ELVIRA PACHÓN 

RODRÍGUEZ, a fin de que haga uso del derecho de defensa y contradicción.  

 

 3.- Por los demandados allegar constancia del pago de los cánones de 

arrendamiento del mes de Julio y los que se causen en el transcurso del proceso, 

si no lo hicieren dejarán de ser oídos hasta cuando se presente el título del 

depósito respectivo o el recibo de pago hecho directamente al arrendador–Art.  

384-4- del Código General del Proceso. - 

 

4.- Efectuado lo anterior regresen las diligencias a Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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